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Señor Ing. 
MARCO RENE MEYER 

Ciudad.- 

906 
Me es grato comunicarle que la Junta Ordinaria de Accionistas de 
PRODUCTORA AGRICOLA TROPICAL ECUATORIANA S.A, (PATE) en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo 
GERENTE de la Compañía por el lapso de un año, y de conformidad 
con el Artículo Décimo Primero de los Estatutos de la Compañía, 
le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial y con las atribuciones que constan en el Artículo 
Vigésimo Cuarto de dichos Estatutos. 

Estimado Ing. Meyer: 

La escritura pública en que constan sus facultades es la de 
Aumento de Capital, Ampliación de Plazo y Reforma de Estatutos 

otorgada ante el Notario Dr. Eduardo Emiliano Calle, el 23 de 
Noviembre de 1962 inscrita el 11 de Diciembre de 1962, y sus 

Reformas en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Dr. 

Jorge Jara Grau en 29 de Marzo de 1977 inscrita en el Registro 

Mercantil el 7 de Octubre de 1977. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal 
aceptación al cargo que le ha sido conferido. 
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